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MSPyBS¿S.G. No 52212021.-

SENOR PRESIDENTE:

Tengo el honor de dirigirme al Excelentísimo Señor Presidente de la República, con

el fin de remitirle adjunto, a los efectos que considere pertinentes conforme a lo dispuesto
en el artículo 238, numeral 1, de la Constitucíón de la República del Paraguay, el proyecto

de Decreto "POR EL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ESPECIFICAS EN EL MARCO
DEL PLAN DE LEVANTAMIENTO GRADUAL DEL AISLAMIENTO PREVENTIVO
GENERAL EN EL TEBRITORIO NACIONAL POR LA PANDEMIA DEL CORONA
VIRUS (COVTD-l9), A PARTIR DEL 5 DE ABRIL DE 2021 HASTA ELL2 DE ABRIL
DE 2A2y.

Es propicia la oportunidad para saludarlo con todo respeto y consideraciÓn,
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